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 A U T O 

 

JUEZ QUE LO DICTA: D/Dª  JOSE MANUEL GARCIA GARROTE 

Lugar: SALAMANCA 

Fecha: trece de noviembre de dos mil diecinueve 

 

  

 ANTECEDENTES DE HECHO  

 

 Único.- Por auto de fecha doce de mayo de dos mil diecisiete 

se suspendió el presente procedimiento hasta la resolución de 

la cuestión prejudicial planteada ante el Tribunal de Justicia 

de la Unión Europea por el Tribunal Supremo, requiriendo a las 

partes para que tan pronto el Tribunal dictara resolución la 

pusieran en conocimiento, cuestión que ha realizado la parte 

actora. 

  

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 PRIMERO .- Los ejecutados aprovecharon el trámite de 

audiencia concedido a las partes sobre el carácter abusivo del 

interés de demora y comisiones deudoras para plantear el 

carácter abusivo de otras clausulas de la escritura de 

préstamo, entre las que se incluía la cláusula de vencimiento 

anticipado, lo que motivó que se acordara la suspensión de la 

ejecución hasta que el TJUE resolviera la cuestión prejudicial 

planteada por el Tribunal Supremo. 

La cuestión prejudicial ha sido resuelta por el TJUE en 

sentencia de 26 de marzo de 2019 y el Tribunal Supremo ha 
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aplicado esta doctrina en la Sentencia del Pleno del Tribunal 

Supremo núm. 463/2019 de 11 septiembre. 

La parte ejecutante ha solicitado se levante la suspensión y 

se continua con la tramitación de la ejecución, ya que la 

decisión de la entidad bancaria de declarar el vencimiento 

anticipado del préstamo se acomoda a los criterios sentados 

por el Tribunal Supremo en la referida sentencia. 

 

SEGUNDO. - La Sentencia del Pleno del Tribunal Supremo núm. 

463/2019 de 11 septiembre ha declarado que para que una 

cláusula de vencimiento anticipado supere los mencionados 

estándares debe modular la gravedad del incumplimiento en 

función de la duración y cuantía del préstamo, y permitir al 

consumidor evitar su aplicación mediante una conducta 

diligente de reparación. 

En concreto ha señalado que “ante el pacto de vencimiento 

anticipado en un contrato celebrado con consumidores y siempre 

que se cumplan las condiciones mínimas establecidas en el  

art. 693.2  LEC (en su redacción anterior a la  ley 5/2019), 

los tribunales deben valorar, además, en el caso concreto, si 

el ejercicio de la facultad de vencimiento anticipado por 

parte del acreedor está justificado, en función de los 

criterios antes expuestos: esencialidad de la obligación 

incumplida, gravedad del incumplimiento en relación con la 

cuantía y duración del contrato de préstamo y posibilidad real 

del consumidor de evitar esta consecuencia; tal como 

estableció la ya mencionada STJUE de 14 de marzo de 2013 

(asunto C-415/11 ).” 

El Tribunal Supremo considera que la STJUE de 26 de marzo de 

2019 que da respuesta a su petición de decisión prejudicial, 

establece cinco premisas de las que necesariamente hemos de 

partir: 

i. La cláusula declarada abusiva no puede ser fragmentada a 

fin de dotar de validez a una parte de su contenido. 

ii. La jurisprudencia de esta sala sobre la aplicación 

supletoria de una norma de Derecho nacional, sobre cuyo ajuste 

a la Directiva fue directamente interpelado el TJUE, no es 

contraria a los arts. 6 y 7   de la Directiva 93/13/CEE, de 5 

de abril, sobre las cláusulas abusivas en los contratos 

celebrados con consumidores.  

iii. Corresponde a los tribunales nacionales determinar si, 

una vez declarada abusiva la cláusula de vencimiento 

anticipado, el contrato puede subsistir. 

iv. Para la decisión sobre la subsistencia del contrato, el 

apartado 60 de la STJUE establece que deberá adoptarse un 

enfoque objetivo y se remite expresamente al apartado 32 de la 

STJUE de 15 de marzo de 2012, Perenicová y Perenic , C-453/10. 

v. Únicamente si se entendiera que el contrato puede subsistir 

sin la cláusula de vencimiento anticipado sería relevante la 
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postura (opción) del consumidor. No así cuando se considere 

que el contrato no puede subsistir. 

Estas premisas son básicamente reproducidas por los AATJUE de 

3 de julio de 2019 recaídos en los asuntos C-92/16 y C-167/16. 

Si bien, el ATJUE de 3 de julio recaído en el asunto C-486/16, 

introduce algunas consideraciones adicionales, 

fundamentalmente las dos siguientes: 

a. Es posible que, si se cumplen los requisitos del  art. 

693.2   LEC (tras su reforma por la  Ley 1/2013), se pueda 

despachar ejecución hipotecaria, aunque en el contrato hubiera 

una cláusula de vencimiento anticipado declarada abusiva por 

resolución judicial firme, ya que "las consecuencias 

económicas sufridas por el consumidor no se derivan de la 

cláusula abusiva, sino del incumplimiento contractual 

consistente en no satisfacer las cuotas mensuales de 

amortización, que constituye su obligación esencial en el 

marco del contrato de préstamo celebrado". 

b. No existe ningún elemento que permita dudar de la 

conformidad de la normativa nacional con el principio de 

efectividad.” 

En esta sentencia el Tribunal Supremo examina la naturaleza 

del préstamo hipotecario y señala que un contrato de préstamo 

hipotecario de larga duración no puede subsistir si la 

ejecución de la garantía resulta ilusoria o extremadamente 

dificultosa. Y añade:  

“Parece claro que, si el contrato solo fuera un préstamo, la 

eliminación de la cláusula de vencimiento anticipado no 

impediría la subsistencia del contrato. Pero si es un negocio 

jurídico complejo de préstamo con una garantía hipotecaria, la 

supresión de la cláusula afecta a la garantía y, por tanto, a 

la economía del contrato y a su subsistencia. El negocio 

jurídico tiene sentido si es posible resolver anticipadamente 

el préstamo y ejecutar la garantía para reintegrarse la 

totalidad del capital debido y los intereses devengados, en 

caso de que se haya producido un impago relevante del 

prestatario.” 

 

“Estaríamos, pues, en el supuesto, al que se refiere la 

Abogada General del asunto Perenicová, en que procedería la 

nulidad total del contrato porque el negocio no se habría 

realizado sin la cláusula nula, conforme a la voluntad común 

real o hipotética de ambas partes, porque la finalidad o la 

naturaleza jurídica del contrato ya no son las mismas.” 

 

“En tal caso, para evitar una nulidad del contrato que exponga 

al consumidor a consecuencias especialmente perjudiciales (la 

obligación de devolver la totalidad del saldo vivo del 

préstamo, la pérdida de las ventajas legalmente previstas para 

la ejecución hipotecaria -a las que hicimos referencia en las  



    

 

sentencias 705/2015, de 23 de diciembre, y  79/2016, de 18 de 

febrero - y el riesgo de la ejecución de una sentencia 

estimatoria de una acción de resolución del contrato 

ejercitada por el prestamista conforme al  art. 1124   CC -  

sentencia de pleno 432/2018, de 11 de julio, con la 

consiguiente reclamación íntegra del préstamo), podría 

sustituirse la cláusula anulada por la aplicación del  art. 

693.2  LEC (como expresamente indican las  resoluciones del 

TJUE de 26 de marzo de 2019  (TJCE 2019, 59)  y 3 de julio de 

2019, especialmente el auto de esta última fecha recaído en el 

asunto 486/2016 ). Pero no en su literalidad, sino conforme a 

la interpretación de dicho precepto que ya habíamos hecho en 

las sentencias 705/2015, de 21 de diciembre, y 79/2016, de 18 

de febrero.” 

 

“Deben interpretarse conjuntamente la  STJUE de 26 de marzo de 

2019  (TJCE 2019, 59)  y el ATJUE de 3 de julio de 2019 en el 

asunto C-486/16 , con la  STJUE de 14 de marzo de 2013  (TJCE 

2013, 89) , caso C- 415/11 ( Aziz), y con nuestra 

jurisprudencia, de tal manera que, siempre que se cumplan las 

condiciones mínimas establecidas en el  art. 693.2  LEC (en la 

redacción dada por la  Ley 1/2013), los tribunales deberán 

valorar, en el caso concreto, si el ejercicio de la facultad 

de vencimiento anticipado por parte del acreedor está 

justificado, en función de la esencialidad de la obligación 

incumplida, la gravedad del incumplimiento en relación con la 

cuantía y duración del contrato de préstamo y la posibilidad 

real del consumidor de evitar esta consecuencia.” 

“Se trata de una interpretación casuística en la que habrá que 

ver cuántas mensualidades se han dejado de pagar en relación 

con la vida del contrato y las posibilidades de reacción del 

consumidor.” 

 

“Y dentro de dicha interpretación, puede ser un elemento 

orientativo de primer orden comprobar si se cumplen o no los 

requisitos del  art. 24   de la  Ley 5/2019, de 15 de marzo, 

reguladora de los contratos de crédito inmobiliario (LCCI), 

puesto que la  STJUE de 20 de septiembre de 2018  (TJCE 2018, 

226) , asunto C-51/2017 ( OTP Bank Nyrt ) permite que quepa la 

sustitución de una cláusula abusiva viciada de nulidad por una 

disposición imperativa de Derecho nacional aprobada con 

posterioridad (apartados 52 y 53 y conclusión segunda).” 

“Así lo declara también el apartado 62 de la STJUE de 26 de 

marzo de 2019 (TJCE 2019, 59), aunque con referencia a la 

normativa anterior.” 

 

“Conforme a todo lo expuesto, procede aplicar las siguientes 

pautas u orientaciones jurisprudenciales a los procedimientos 



    

 

de ejecución hipotecaria en curso, en los que no se haya 

producido todavía la entrega de la posesión al adquirente: 

a. Los procesos en que, con anterioridad a la entrada en vigor 

de la Ley 1/2013, se dio por vencido el préstamo por 

aplicación de una cláusula contractual reputada nula, deberían 

ser sobreseídos sin más trámite. 

b. Los procesos en que, con posterioridad a la entrada en 

vigor de la Ley 1/2013, se dio por vencido el préstamo por 

aplicación de una cláusula contractual reputada nula, y el 

incumplimiento del deudor no reúna los requisitos de gravedad 

y proporcionalidad antes expuestos, deberían ser igualmente 

sobreseídos. 

c. Los procesos referidos en el apartado anterior, en que el 

incumplimiento del deudor revista la gravedad prevista en la 

LCCI, podrán continuar su tramitación. 

d. Los autos de sobreseimiento dictados conforme a los 

apartados a) y b) anteriores no surtirán efecto de cosa 

juzgada respecto de una nueva demanda ejecutiva basada, no en 

el vencimiento anticipado por previsión contractual, sino en 

la aplicación de disposiciones legales (ATJUE de 3 de julio de 

2019, asunto C-486/16). Solución que no pugna con el art. 

552.3 LEC, puesto que no se trata de un segundo despacho de 

ejecución con fundamento en el mismo título, sino de 

ejecuciones basadas en diferentes títulos (el contrato, en el 

primer caso, y la ley en el segundo). 

e. Debe entenderse que las disposiciones legales mencionadas 

en el apartado anterior son las contenidas en la Ley de 

Contratos de Crédito Inmobiliario, pese a que las resoluciones 

del TJUE se refieran expresamente al art. 693.2 LEC en la 

redacción dada por la Ley 1/2013 y pueda haber alguna 

discordancia con la disposición transitoria primera 4ª de la 

Ley 5/2019. Y ello, porque: 

El art. 693.2 LEC, en su redacción anterior a la Ley 5/2019, 

era una norma de Derecho dispositivo, mientras que el art. 24 

LCCI, al que ahora se remite, es imperativa.” 

 

TERCERO. - La cláusula de vencimiento anticipado es del 

siguiente tenor literal: 

"No obstante la fecha de vencimiento establecida para este 

contrato…se pacta expresamente que el prestatario perderá el 

derecho a utilizar el plazo y la entidad acreedora podrá 

declarar vencido el presente préstamo y reclamar 

anticipadamente la devolución del capital prestado, o, en su 

caso, de la parte del mismo no amortizada, interés, demoras y 

demás gastos pactados, y exigir todo ello judicial o 

extrajudicialmente, ejercitando las acciones correspondientes, 

incluso, en su caso, la acción hipotecaria, en los siguientes 

supuestos: Por falta de pago a sus vencimientos de tres cuotas 

mensuales de amortización y/o interese o un numero de cuotas 



    

 

tal que suponga que el deudor ha incumplido su obligación por 

un plazo al menos equivalente a tres meses.” 

En este caso, se cumplen las condiciones mínimas establecidas 

en el articulo 693.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, lo que 

obliga a valorar si, en este caso concreto, el ejercicio de la 

facultad de vencimiento anticipado por parte del acreedor está 

justificado, en función de la esenciabilidad de la obligación 

incumplida, la gravedad del incumplimiento en relación  con la 

cuantía y duración  del contrato de préstamo y la posibilidad 

real del consumidor de evitar esta consecuencia,  para lo cual 

se han de tener en cuenta lo establecido en el artículo el art 

24 de la ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los 

contratos de crédito inmobiliario, relativo al vencimiento 

anticipado, conforme a  las pautas fijadas por la sentencia 

del Tribunal Supremo citada. 

Analizando las condiciones relevantes del préstamo se ha tener 

en cuenta que la fecha de formalización fue el 30 de octubre 

de 2013 por un importe de 92.398,17 euros y la de vencimiento 

el 30 de octubre de 2043, es decir, el préstamo tiene una 

duración de treinta años. El vencimiento anticipado se produce 

el día 5 de mayo de 2016, tras la entrada en vigor de la Ley 

1/2013 y dentro de la primera mitad del préstamo. El saldo 

pendiente de amortizar a la fecha del cierre de la cuenta era 

de 88.695,96 euros, con un capital pendiente de 88.023,97 

euros, intereses remuneratorios de 662,27 y unos intereses de 

demora de 9,72 euros.  

El banco afirma que los ejecutados dejaron de pagar a partir 

del 2 de octubre de 2015 de lo que se sigue que las cuotas 

impagadas hasta el cierre de la cuenta el día 5 de mayo de 

2016 han sido ocho, por lo que no se cumple con lo exigencia 

del artículo 24 de la Ley de Crédito inmobiliario de impago de  

doce plazos mensuales o un número de cuotas tal que suponga 

que el deudor ha incumplido su obligación por un plazo al 

menos equivalente a doce meses, lo cual comporta que el 

ejercicio de la facultad del vencimiento anticipado por parte 

del acreedor no está justificado y debe acordarse el 

sobreseimiento del procedimiento. 

 

CUARTO. - Dadas las dudas de derecho que ha suscitado la 

cláusula de vencimiento anticipado, no procede hacer 

pronunciamiento en cuanto a las costas.  

 

 

PARTE DISPOSITIVA 
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DECIDO: Acordar el sobreseimiento del procedimiento. Cada 

parte deberá abonar las costas causadas a su instancia y las 

comunes por mitad.  

 

 

  

 

 

MODO DE IMPUGNACIÓN: recurso de apelación, que se interpondrá 

ante el Tribunal que haya dictado la resolución que se impugne 

dentro del plazo de veinte días contados desde el día 

siguiente de la notificación de aquélla. 

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos, sin que en 

ningún caso proceda actuar en sentido contrario a lo resuelto 

(artículo 456.2 L.E.C.). 

 

Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., para la 

admisión del recurso se deberá acreditar haber constituido, en 

la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano, un 

depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: 

beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el 

Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 

dependiente.  

 

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad 

en el BANCO SANTANDER en la cuenta de este expediente 3706 

0000 indicando, en el campo "concepto" la indicación "Recurso" 

seguida del código "02 Civil-Apelación". Si el ingreso se hace 

mediante transferencia bancaria deberá incluir, tras la cuenta 

referida, separados por un espacio la indicación "recurso" 

seguida del código "02 Civil-Apelación" 

 

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma 

cuenta, deberá verificar un ingreso por cada concepto, incluso 

si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase 

indicando, en este caso, en el campo observaciones la fecha de 

la resolución recurrida con el formato DD/MM/AAAA. 

 

  

 Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe. 

 

EL/LA MAGISTRADO/A EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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